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f~rmldad coü ~a . propues.~a ~Ie esa Direo¡¡ión G~neraJ. h~ te
nIdo ab¡en eGtllnal' la pettcion formulada por .. el AyuntamIento 
de Ciruelos de Coca (Segovi¡j.), quedando los Ayuntamientos 
afectados por la misma clasificados en la siguiente forma: 

Santiuste de San Juan Bautista. AldeanuJ!va del Codonal. 
S,rnuy de Coca, M:oraleja de Cpca y Vil!agonzalo de Coc¡¡,. 
formando agrupación con una plaza de Farmacéutico titular 
de tercera ,categoría. 

Coca, Ciruelos de Cpca. Fuente el Olmó de Iscar y vme
guillO. constituyendo otra agruplwión. a la que se asigna una 
plaza de Farmacéutico titular de. tercera ca'tegOría. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectol! con
sigUientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2. de mayo de 19112.-P. D .. I,.uls Rodríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

8ESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se hace público el proyecto que aprueba con 
carácter provisional la cla~ificación de plazas de fun
cionarios de los Cuerpos sanitarios Locales de la pro
vinci.a de Zara;¡oza. 

La Orden mini,stétíal di\ 21 de enero de 195'1 '(<<Boletín Ofi
ela! del Estado» de 9 de febrero del mismo año) dispone que 
por esta Dil'écción Gerteral se lleve a cabp una revisión de las 
clasificaciones de plazas petteneciente$ a . los Cuerpos Genera
les de Sanitátios LocaleS. así comO de las plazas de Médicos. 
en cuanto sé refiere al ejetcido Ubre de láprofe5ión en Mu
nicipios hasta de seis mil habitantes b agJ:upaclones de Muni
cipios que constituyan Partido Médico de igual censo en total 

En ella se daban normas para la constitución de las Comi· 
siones Provinciales Que han de elevar las pr.bpUestas pertl-
nente$. . 

Estudialla por este Centro la correspondiente a le. prov1ncla 
de Zaragoza es aceptada y se· procede e. la pUblicació11e11 ,el 
«Boletín Oficial del Estado» del proyecto qUe aprueba con ca
ráoter provisional la clasificación de las exp.tesada¡¡ plazas. con 
arreglo a las necesídades y obligaciones que establece. el Re
glamento de Personal dé tos Servicios Sanitatios Locales. dé 
27 de noviembre de 1953. para que los Ayuntamientos y Médi
cos que secon/¡ideren intere~ados pued¡¡,n formular sus j'écla
macione~ ante esta Dirección Ge11eral en el plazo de dos meses. 
a partir de su publicación. de acuerdo con 10 preceptuada en los 
apartados tercero y cuarto de la Orden ministerial citada. no 
admitiéndose ninguna reclamación fuera del plazo sefialado. que 
lIerá computado por la fecha del sello de entrada de la ins
tancia en el Registro General de esta Dlrecci6n. 

to que se hace público para general ConoCiltiiento y efectos 
oportunos. , 

. Madrid. 13 de feprero de 1962.-l!n, Director general. Jesús 
García Orooyen. 

Provtncia dé Zaragoza 

Primero. propuesta de clasificación para las plazas del Cuer." 
po de Médicos Titulares: 

Alagón.-Figura en la actualidad con tres plazas de titulares 
de tercera categoría. Se suprime una de ellas. quedando cla
stllcado el Municipio con dos titulares de tercera. 

Anento-Lechón.-Figura cla~iflcado con una titular dé cuar
ta cMegoría. Se amortiza esta titular por pasar el Ayuntamien
to de Anento como agregado, dol Municipio. de BágÍlena C1'e
rueD y Lechón al de Cucalón (Teruel). según se establece en 
la cla~¡incación provisional de esta- provincia QO 20 de noviembl'e 
de 1958. 

, Ateca-Castejón de las Armas.-Se encuentra clasificado con 
dO!! plazas de titulares de segunda. Se suprime una de ellas. 
quedando clasificado con una titular de segunda categoria. 

Belchite.-Se enc\,\entr¡¡, cla~ificado . con dos titulares de se-. 
¡unda categoría. Se suprime una de ellas y queda con una de 
secunda, .. 

. Santa Eulalra del Gállego.-Se encuentra clll.siflcado con una 
titular de qUinta categoría, que se amortlzapor pasar el Ayun
tamiento como agregado del Partido Médico de Ayerbe (Huescal. 

Villar¡ueva del Gállego.-Figura clasificado con una titular 
de cuarta categoría 'y queda clasificado con una de segunda 
categoría, . 

El Villar de los Navarros.-Figura en la actualidad con los , 
agregados de Nogueras (Teruel) y Santa Cruz de No«ueras 
(Teruel). con una plaza de tercera categoría. En la clasifi~-

ción de la provincia . de Teruel han pasado los refel:i¡¡los agre
gados. juntamente con El Colladico, a formar agrupación ,40n 
Bádenas; pOI tanto se clasifica ahora El Villar de los 'Nava
rros como Partido independiente. asignándosele una titular de 
tercera ctegoría. 

Zaragoza (incluidos barrios) .-Se clasifica con 23 plazas de 
Médicos titulares d~ primera categoría. 
. El resto . de las plazas de Médicos tituláres quedan clasifica

das como figuran e11 la actualidad 

Segundo. Propuesta de clasificación de los Municipios me
nores de seis mil habitantes a efectos del ejerciciO libre' de . la. 
profesión. con expresión del Ayuntamiento. número de plaza.\\ )' 
su categoría y número de Médicos librea: 

Alagón. Dos de tercera. ,Uno, 
Ateca. Una de segunda. Uno. 
Belchite. Una de segunda. Uno. 
Gelsa de Ebro. Una de tercera. Uno. 
Sabada. Una de' tercera. Uno 

. Los demás .. Partidos Médicos son clasificados solamente con 
las plazas .dl! Médicos titulares 

'terceto. Propuesta de clasificación para las plazas del C\¡,!:,r
po de Médicos de Casas de Socorro y Hospi~ales Munic1pall6S. 
con. expresión del Ayuntaniiento y ~úmero dé pl~ÍiI.IlY su .ea
tego'ría: ' 

CalatayUd (HoBpltal Municipal)! 

Una (Medicina generaD de cuarta. 
Una (Cil'ugia general) de cuarta, 

Ejea de 106 Caballeros. Una de cua¡-ta 

Zaragoza (Casa 'de Socorro): 

Ocho (para los servicios de guardi~ interior y ,exterior) dé 
primera. 

Una (Cirugía generaD de primera. 
Una <Radiólogo) de'primera 
Una (Oftalmólogo) de primera. 
Una (Anestesista-recuperador) de primera. 
Una (otorrinOlaringología) de primera. 

Cuarto. Propuesta de clasificación para las plazas de T<r 
. cólogos. con expresión del Ayuntamiento y número de p'lazas 

y su cate'goria: 

CalatayUd Una Ide cuarta. 
Zaragoza,. Una dé primera. 

~uinto. Propuesta de clasificación para las pll.\!!las pe Odon
tólogos titUlares, con ,expreSión del Ayuntamiento ynUlliftt¡ 
de plazas y su categor111.: 

Calatayud, Una de Iluarté. . 
Ejea da los Cabllllerlls Una de liuártá 
Tarazana Una de CUIÚ'tá. 
Zaragoza. Dos de primera. 

Sexto. Propuesta de clasificación para las plazas dePrac
ticantes titulares: 

Los Partidos Médicos de la provinCia de Zaragoza quedan 
todo clasificados con una plaza de Practicantlil Utu~.de.l& 
misma categoría que los médiCOS; con excepción de íos sigul@n
tes Partidos. que quedan clasificados en la forma que se i~d~ca, 
con expresión del Ayunta.miento y número d.IiIPlaz!'i'll su a..
tegoría: 

Borja. Dos de segunda. 
Calatayud. Dos de primera. 
Caspé~ Dos .de segunda. 
~.iea de los Caballeros .. Dos de segunda. 
Epila. Dos de tercera. 
Tarazana. Dos de segu¡¡da. 
Zara~oza. Dieciséis de primera 

En 108 MUn1eipioll expresados. e11 CUltipUlt11l'lnto de 10 dla
puesto en la Ley de 25 de noviembre de 1944 y Reglamento de 
!!7 de noviembre de 1953, una de las plazas lierá de PraCticante 
femenino con título de Puericultor. cuando tenga máS de 
10.000 habitantes el MUh!cipio. 

Séptimo. Propuesta. de clasl,ficacl6n para las plazas de Prac
ticantes titulares en Casas. de Socorro y Rospitales Municipales. 
Con expresión del Ayuntamiento y nú¡:nero de pl~as .'11 '. Sil ca
tegoría: . 
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Calatayud(Hospltal Municipal). 008 , de primera. 
Zaragoza. Seis d.e primera. 

Octavo Propuestl} de clasU'icación para las plazas de Ma
tronas titulares: 

Lo Partidos Médicos de .la provincia de Zaragoza quedan 
todo clasificados con una plaza de Matrona titular de la misma 
categoría que la de los Médicos y Practicantes. con excepción 
de los siguientes que quedan clasificados así. con expresión del 

" Ayuntamiento y número de plaZas y su categoría: 

Calatayud Dos de primera. 
Zaragoza. Cinco de primera. 

RESOLUCION de la Comisión Provinct'al de Servictos 
Técnicos de Lugo referente a la obra pertenectente al 
plan de 1961, «Casa del Médico en Caurel». 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia del dia' de hoy (26 de 
mayo de 1982), número 121, se publica edicto de segunda subas-' 
ta de la obra perteneciente al plan de 1961. «Casa del Médico en Caurel», con un p¡'esupuesto a realizar por el sistema de 
contrata que se eleva a 300.000 pesetas. 

El' plazo de presentaCIón de proposiciones es de veintiún dias 
hábiles. contados a partir del siguiente a la publicación de . esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», finalizando ,el mis
mo a las trece horas del último de aquéllOS. Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria de esta Comisión. radicante en el 
palacio de la excelentísima Diputación. . 

Las disposiciones por las que habrá de regirse esta subasta, 
importe de las fianzas y demás condíciones generales y espe
cificas de la misma. se hallan contenidas en el anteriormente 
citado «Boletih Oficial» número 121. 

Lugo. 26 de mayo de 1962.7 El Gobernador civil, Presidente. 
José Luis de Azcárraga y Bustamante.-2.486. 

8ESOLUCION de' la Comisión Provfnctal de Servfctos 
, ' Técnicos de Vizcaya por la que se anuncta subasta de 

las obras de construcct6n de la casa del Médico del mu-
nictpfo de Gueñes. . 

tlE.SOLUCION ele la · Comisión Provtnctal ele ServfcWs 
Técntcos . ele Vizcaya por la que se anuncta subcuta de 
la.~ obras de construcct6n de ltl CtJ3a del Médico ~l mu
nfcfpfo de Lemona. 

Se anuncia subasta para las obras de construecion d e la casa 
del Médico del municipio de ,Lemona. con sujeción a las coh
diciones ,que se hallan .de' manifiesto en las oficinas, de esta Ce
misión (palacio de la excelentísima DiputaCión de Vizcaya). 

Presupuesto: 526.203.14 pesetas. 
Fianza · proviSional: 10.524.06 pesetas, 

Durante el plazo de diez días hábiles. contados apart~r del 
siguiente al de la Inserción del oportuno anuncio en .el uBoletin 
Oficial del Estado» y hasta las doce horas del último día. podrán 
presentarse las correspondientes proposiciones ajustadas al mo
delo que al final se incluye, y reintegradas con la póliza co
rrespondiente del Estado. 

La subasta se celebra:rá con carácter público en uno de l?S 
salones del Gobierno Civil de Vizcaya, a las doce horas del dll~ 
hábil Inmediato siguiente .a . la fecha en que expire el plazo de 
presentación ' de pliegos. 

Modelo de prOposfctón 

Don ... .. .. vecino de ...... . calle de .. ..... número ....... con do-
cumento nacional de Identidad número ..... .. enterado del anun-
clopublicado en el uBoletin Oficial del Estado» del dia .. ;. :, de 
1962. y . de las condiciones que se exigen para la ejeCUCión por 
subasta de las obras de ... .. del municipio de .. ... . , se compro
mete a su realización con SUjeCión estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones adfIllpistrativas y facultativas. por la can- " 
tidad de .. ... . pesetas (en letra y números). 

Asimismo se compromete a formalizar por escrito con lQS 
trabajadores que han de ocuparse de las obras el contrato de 
trabajo que determina la legislación social y a abonar a sus prO
ductores los jornales. pluses y demás cargas sociales exigidas por ' 
las disposiciones vigentes en materia laboral. 

Bllbao. 23 de mayo de 1962.-El Gobernador civil, Presidente, 
Antonio Ibáftez Freire.-2.878. 

Se anuncia subasta para las .obras de construcción de la casa D E 
del Médico del municipio de Gueñes, con sujeción a las con-

MINISTERIO 
OBR ,AS PUBLICAS 

diciones que se hallan de manifiesto en las oficinas de esta Co-
misión (palacio de la excelentísima Diputación de Vizcaya). 

Presupuesto: 526.201 .0~ pesetas. 
Fianza provisional: 10.524.02 pesetas. 

Durante el plazo de diez días hábiles. contados a partir del 
s1guente al de la . inserción del oportuno anuncio en el «Boletín 
Ofieial del Estado» ~ hasta las doce horas del último dia, podran 
presentarse las corres!Jondientes proposiciones ajustadas al mo
delo que al final se incluye. v reintegradas con la póliza co
rrespondiente del Estado. 

La subasta se celebrará con carácter públiCO en uno de los 
salones del Gobierno Civil de Vizcaya. a las doce horas del día 

. hábil- inmediato siguiente a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de pliegos. 

Modelo de proposict6n 

Don ...... , vecino de .... .. . calle de ....... número ...... , con do-
cumento nac;ional de identidad número ....... enterado del anun-
clo · pUbllcadol en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... . de 
1962. y de las condiciones que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de ..... . del municipio de ....... 'se compro
mete a su realización con sujeCión estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones administratiras y facultativas. por la can
tidad de ...... pesetas (en letra y números). 

Asimismo !Se compromete a formaliiar I por escrito con los 
trabajadores que han de ocuparse de las obras el contrato de 
trabajo que determina la legislación social y a abonar a sus pro
ductores los jornales, pluses y demás cargas sociales exigidas por 
las disposiCiones vigentes en materia laboral.. 

Bilbao. 23 de mayo de 1962.-El Gobernador civil, Presidente, 
Antonio Ibáftez Freire.-4.877. 

OR.DEN ele 30 el,e mayo de 1962 por ' la que se concede 
elerecho al perctbo de asistencias a los, miembros de la 
Junta Administrativa del Nuevo Abastecimiento de Agua 
a Barcelona, 

Ilmo. Sr.: Creada la Junta Administrativa del Nuevo Abas
tecimiento de Agua a Barcelona. por Decreto de 14 de no
viembre de 1958. 

Este Ministerio. accediendo a ia petición formulada por el 
Presldente-Delegado del Gobierno de dicho Orlolll.nismo. a .~ 
que ha , otorgado su conformidad la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. y de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 23 del Reglamento de 7 ' de jul!o de 1949. sobre Dietas 
y Viáticos de los funcionarios públicos. ha tenido a bien con
ceder el derecho a percibir asistencias a los miembros de la 
mencionada Junta, por su concurrencia a las reuniones de 
la misma. con efectos desde la fecha de su constituclóp. en la 
cuantía de 125 pesetas ' por sesión para el Presidente y Secre
tario y de 100 pesetas para cada uno de los demás vocales. 
cantidades que se satisfarán con cargo a la consignación que 
para este concepto figura en el presupuesto de la repetida 
Junta. siendo de rigurosa aplicaCión lo previsto en el aludido 
precepto, tanto en cuanto a que no podrán cobrar las referi
das asignaciones los que perciban un sueldo o gratificación 
por formar parte del Organismo en cuestión. como en lo re
ferente a las demás prescripciones de dicha norma. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1962.-P, D .• A. Plana. 

Dmo. Sr. Subsecretario · de este Departamento. 


